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Consultoría para la elaboración de un Sistema de seguimiento, evaluación y aprendizaje (SSEA) del Convenio
“Mejora de las condiciones laborales de las mujeres agrícolas del sector de la fresa en la región de Larache, Marruecos”. Código: 10-CO1-096
TERMINOS DE REFERENCIA

Introducción:

Intermón Oxfam desea contratar una consultoría para el diseño de un sistema de seguimiento, evaluación y aprendizaje (SSEA) para la intervención presentada a financiación de la AECID a través del instrumento de Convenios bajo el título “Mejora de las condiciones laborales de las mujeres del sector de la fresa en la región de Larache, Marruecos”. Este SSEA permitirá definir los mecanismos de seguimiento, retroalimentación y ajustes del Convenio. 
Dicha intervención forma parte del Programa de Justicia Económica (JE) de Intermón Oxfam que consta de 2 ejes: mejora de las condiciones laborales y mejora de las condiciones de vida de las mujeres asalariadas agrícolas en la región de Larache. El Convenio sólo interviene en el eje de mejora de las condiciones laborales.
Antecedentes:
Entre 2008 y 2009, Intermón Oxfam ha realizado, en un proceso participativo con organizaciones de la sociedad civil marroquí, la identificación del Programa JE, específicamente del eje 1 del programa (condiciones laborales). 

Dicho proceso ha permitido la identificación y planificación de una Campaña para la generalización de la protección social para las mujeres asalariadas del sector de la fresa de Larache, y la identificación de la necesidad de creación de un observatorio de derechos laborales en la agricultura en la región y de una asociación de las mujeres trabajadoras de la fresa que les permita defender sus derechos e intereses.
En noviembre de 2009 se presenta un documento de preconvenio a la AECID que incluye dichas intervenciones bajo el objetivo específico de “apoyar la organización y el fortalecimiento de la sociedad civil para reclamar el respeto de los derechos laborales de las mujeres asalariadas de la fresa de la provincia de Larache”. Así, en el preconvenio se establece como instrumentos de Convenio 3 proyectos:

1. Campaña por la generalización de la protección social para las mujeres asalariadas del sector de la fresa en Larache

2. Observatorio de los derechos laborales de las trabajadoras y trabajadores agrícolas de la provincia de Larache

3. Creación y fortalecimiento de una asociación de mujeres asalariadas de la fresa

Estos 3 proyectos serán llevados a cabo por 3 contrapartes: 

· Unidad para la defensa de los derechos sociales y económicos en la agricultura (UNIDAD): plataforma de 10 organizaciones (ONG y sindicatos) que se han unido para llevar a cabo la Campaña.
· Centre des Droits des Gens (CDG) : ONG de defensa de los derechos humanos
· Réseau des Associations de Développement (RADEV) : red de asociaciones de desarrollo de la provincia de Larache.
El convenio tiene una duración de 4 años.
Objetivos y resultados esperados de la consultoría:

El objetivo general de la consultoría es definir el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Aprendizaje (SSEA) del Convenio en concertación con las contrapartes e Intermón Oxfam (IO).

A nivel específico, los objetivos son:
1. Conocer las capacidades de las contrapartes en SSEA y diseñar un plan de refuerzo de capacidades en SSEA

2. Diseñar el Sistema de Seguimiento y Evaluación del Convenio de forma participativa con las contrapartes a partir de la formulación del propio convenio (matriz de marco lógico)
3. Orientar y apoyar a las contrapartes para la elaboración de la matriz de seguimiento a nivel de proyectos y para el análisis y definición de las metodologías y herramientas para la recolección de la información necesaria para alimentar el Sistema.
Los resultados esperados son:
1. Un Plan de seguimiento, evaluación y aprendizaje del Convenio en base al modelo de Intermón Oxfam, incluyendo, entre otros aspectos, la descripción de funciones y composición del Comité de seguimiento del Convenio y la descripción de los temas escogidos para el aprendizaje de experiencias, al menos para el primer año. 
2. Una matriz de planificación de SEA del convenio que describa los indicadores, las metodologías y herramientas de medición, las periodicidades de recogida de información y de análisis, los responsables y la forma de circulación de información generada por el Sistema.

3. Matrices de planificación de SEA para cada uno de los proyectos que forman parte del Convenio.
4. Un plan de fortalecimiento de capacidades en SEA para las contrapartes, para que puedan implementar el sistema de seguimiento y evaluación planificado y  estén en capacidad de utilizar los métodos y herramientas identificados para la recogida de información.  
Enfoque de trabajo:

El enfoque de trabajo se basara en los fundamentos establecidos en el sistema institucional de seguimiento y evaluación de Intermón Oxfam, así como los requisitos de la AECID. 
La metodología utilizada deberá ser participativa con el objetivo de fortalecer a las contrapartes en los temas de seguimiento y evaluación, favorecer que se apropien del Sistema y asegurar que el plan de seguimiento responde a las necesidades de las contrapartes e Intermón Oxfam más allá del propósito de rendir cuentas a los financiadores. En este sentido, la información levantada por el sistema de seguimiento y evaluación será de utilidad para fundamentar la Campaña que forma parte del Convenio.

Así, la metodología propuesta deberá contener como mínimo los siguientes momentos:

· Taller participativo con contrapartes e IO para la definición del Plan de SEA 

· Taller participativo con contrapartes e IO para la elaboración de la Matriz de planificación SEA en base a una propuesta de la persona consultora.

Se hará particular énfasis en el desarrollo de herramientas sencillas y adaptadas a las capacidades y conocimientos de las contrapartes locales para evitar una carga de trabajo excesiva y sobre todo para facilitar la apropiación del proceso por todas las organizaciones que forman parte del Convenio. Además, el SSEA tiene que permitir la participación de las mujeres trabajadoras beneficiarias organizadas en la asociación. 
Calendario:

La consultoría podrá tener una duración entre 4 y 6 semanas, pudiendo empezar a partir de mediados de mayo de 2010.
Productos a entregar:

Al finalizar la consultoría se deberá entregar un Informe de síntesis sobre el desarrollo del sistema de seguimiento, evaluación y aprendizaje del Convenio, que deberá contener:

· El Plan de SEA global a nivel de Convenio
· Las Matrices de planificación de SEA a nivel de convenio y a nivel de proyectos. 

· Recomendaciones sobre las metodologías y herramientas para la recolección de datos a desarrollar y/o ajustar en cada una de las contrapartes que forman parte del Convenio.
· Una valoración de las capacidades en seguimiento y evaluación de las contrapartes del Convenio con una proposición de plan de formación.
· Un resumen de los talleres realizados.
Todos los documentos tendrán que ser entregados en francés. 
Contrato de prestación de servicios: 

Se firmará un contrato de prestación de servicios profesionales entre Intermón Oxfam y la persona seleccionada para la consultoría. 

En el contrato se precisará la forma y el calendario de pagos que será en todo caso fraccionado.
El contrato se establecerá respetando la reglamentación legal en vigor, así como las condiciones específicas que ambas partes juzgarán necesarias. En dicho contrato se estipulará la necesidad de presentar factura por los servicios prestados.

Depósito de candidaturas:

Las personas interesadas podrán presentar su candidatura presentando los siguientes documentos:

Curriculum vitae 

Proposición metodológica incluyendo calendario de ejecución

Proposición financiera 

Experiencia y referencias en SEA

Las candidaturas pueden ser enviadas por correo electrónico a: efebles@intermonoxfam.org  y eguzman@intermonoxfam.org 
El plazo para presentar las candidaturas vence el 14 de abril 2010. 
Los resultados del proceso de selección serán comunicados a los candidatos y candidatas concernidas.
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